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ikjz j’p • Miu. ov P's-'hUiiiKiijuinentc ei
la Imi-uknta npr. Umveus.m,: en.ella se hulla <h 
venta. Se admiten subscripciones, y todo gó- 
ñero de avisos, debiendo entregar estos hasl; 
las 6 déla tarde del dia anterior al de su publi- 
carien.

dos aliviar una clase numerosa de la sociedad, 
serán satisfactorios á toda la nación.
“ Sire ! En la cortes alocución pronunciarla 

■ or los lores comisarios, á nombre del difunto 
■y, al empezar está sesión, muchos objetos re 

divos á la felicidad actual y al bienestar per- 
• lanente del país, fueron recomendados á riucs- 
.-a seria atención y cuidadosa -deliberación ; y 
IOS,Otros nos hemos prestado con el mayor celo 
.'•perseverante anhelo á aquellas insinuaciones.

“ Nos hemos empeñado en hacer grandes 
monomios en las espehsasdid Estado, sin debí- 
'rt -r «1 poderio de nuestros establecimientos mi ¡ 
atares y marítimos; y hemos disminuí.lo con-j 
■ idcrableinente.Ios impuestos, sin perjudicar al 
crédito público.

“ Al recorrer los trabajos de la sesión ante
rior, lio pueden -dejarse de ver las mejoras en ' 
e| código ci ¡mimtl; la consolidación y perfec- 
• ion de las leyesíelátivas á los crímenes de fab ¡ 
sificacion; y con mitigar su severidad nos asiste ■ 
la esperanza de haber aumentado su eficacia. . 
También nos hemos ocupado de reformarla!, 
administración de justicia en los tribunales do!

— .------ ..... ......... 1 -1 ii 1 1 1.1
ALMANAQUE,

Martes-—-San Proilan y San Placido, tnrs.
Sol. sale á las 5.1 46m.—Se pone alas 6h. I4m.

CORREOS.
DJAS.IEX QUE SALÉ»' UB ESTA CAPJTAl,. 

Paro. /»« Pueblos del Jidarior.
¡ 9, 16, 23, 30 de cada mes.

ESTADISTICA.

J OI? •) L V_
El día anterior 
Entraron 
Salieron.. 
Mura ron, 
Existen..

ÜOSIUTAU^VlA 28.’
i Hundn es.. Mttperes.

.64..,

.1..

■ niñasruaos.
DcBile su fundación............. .-231..
Murieron. .................. 1x2..
KescataduJt........... ... 20.... . 12
Existen.............................vr-i. , ... 6^.... . 82^.

• ' - » PLAZA.

ESPECIES METALICAS.
Onzas españolas.......
Id americanos...............

Patacones......................... ... 12ál3 reales.
EN EUtíNOS AVRES.

Onzas de oro selladas.. . .116 ps.
Pesos fuertes de rostro. ... 625 ps. de pr.

Id patrios..................... id
at Bvrimo»._______

, INGLATERRA.
El rey actual, Guillermo IV., nació el 21 de 

Agosto <le 1765. La heredera presuntiva del 
trono es hoy la princesa Alejandra Victoria, hija 
del finado duque de Kent: nació el 24 de Muyo 
de 1819.

La rcyna osuna princesa de'Siijofíia-Meinen- 
gen-: y se llama Amelia Adelaida Luisa Cata
lina,

Lies hijos nacidos de este casamiento, mu
rieron en su tierna edad.

El presidente del parlamento dirigió á S. M. 
el siguiente discurso

“ Nosotros los mas fieles miembros ríe la casa 
de los comunes de V. M. y del Reino Unido d. 
la Gran Jb'ptaña é Irlanda, retiñidos en parla
mento, oímos á V. M. porda .primera vez, des- 
pues de su avenimiento ni.trono de estos reino-. 
Me seria difícil, Señor, espresar dignamente 
nuestra adhesión leal y fiel, y la del resto de los 
fi. les súbditos de:V.¡M.,.háoiu vuestra rea) per- 
sft - a y graúcrno.

“■Sir !—Estamos para cerrar una sesión de 
no coú’i.n duración, y de extraordinarios trn

■ios ; • mi< i; un.lo confiadamente que los ola . 
too que hemos considerado, tendrán por rcsui-1

, S. M. contestó con el siguiente discurso:
“ Hilares y Caballeros,

“ Al reuniros por primera vez, me anima el 
deseo de repetiros personalmente mis cordiales1 
agradecimientos por las manifestad >nes de sin-: 
cero amor y constante adhesión que me habéis 
mostrado, con motivó del deplorable falleci
miento de mi hermano, y de mi elevación al 
trono de mis mayores.
'“Subo á este trono con el profundo senti

miento de los deberes sagrados que me impone, 
«on la firme confianza en el afecto de mis fieles 
súbditos, y en el auxilio y cooperación del par
lamento; y con la mas humilde y encarecida 
■úplicd al Todo Poderoso, para que segunde mis 1 
incesantes cuidados en promo,ver la prospere! 
lad de un pueblo libre y leal.

“ Tengo la mayor satisfacción en poder feli- 1

cada- estado debe tener en conservar .. , ,Zu¿| 
mundo, terminarán satisfactoriamente el arreglo 
de los cuestiones pendientes.
“ Cilleros de la cántara de los comunes, 

“Os doy las gracias por los auxilios que ha
béis decretado, y por los que habéis suministra
do a los vai-ios ramos del servicio público, pura

■ el tiempo que transcurra antes de la convoca- 
cion del.nuevo parlamento.

“ Os felicito cordialmente por la reducción 
de los gastos del Es- ido, y la de íos intereses de 
la deuda pública ; y por el alivio que habéis 
Iprocurado á mi pueblo, suprimiendo algunos 
impuestos que mas gravitaban sobre él.

“ Descansad en mi prudente y económica 
administración, por el uso que haré de los recur
sos que habéis puesto á mi disposición; y con-, 
¡t-id con mi empeño en aprobar cualquier plan 
de reduccipn en las cargas públicas, si pueden 
¡efectuarse sin menoscabo de la dignidad de la 
,corona, de la conservación de la religión del 
Estado, y de sus primordiales intereses.
“ Hilares y Caballeros, 

“ “p C-í-, ;c=ioiT, ni me despediré del
1 Ljo i» j r ■ . ■ . — J n^Hjal^ain.máiiiíefitaros mis sinceroscía. concjiT-ando Li junsiliuctun te as coi-tes su-', „ j • • . . . .... - .premas con las néSdes y exigencia.de 

nación moral, industriosa, emprendedora é ilu^¡¡^Íó 0CaS1WeS

— 1 ú * . . , H “ aprovechasteis sabiamente de la fuvora*bire! lates son los objetos principales é ui / j . . ., . , . .. . ., 1 ble oportunidad de la paz general, v del sosiegoimportantes a que liemos dirigido nuestra aten-1- . •* H , y wsiego
interior, para revisar muchas leves, v no ñocos 

ciod ; y si nuestros trabajos y deseos surtiesen 11 • • t • .. . . no pocos
r * 1 . . iiestablebimíentos judiciales del país, v habéislos efectos que nos hemos prometido, nos lison-1' 4 4 ... 1 }

i ti. .promovido importantes y útiles reformas rongeariamos con la esperanza de habernos hecho’Cllh. r u i . j reioimas, con- 
acreedores á la benévola aprobación de V. M. ¡C-, ' ■, , ° tS?'r' U 7 ,'lucstras venerables ins- 
y al respeto y reconocimiento de toda la na-'/ J e. m'’’ acl Pr°nto despacho pjj
'¡on „ X' administración de justicia.

I “ Abolisteis las distinciones civiles que afec
taban clases numerosas é importantes de mi 
pueblo.

I Al declarar en esta solemne ocasión, que 
¡ estoy firmemente decidido á mantener, con to

do el influjo de mi poder, la religión protestante
■ reformada establecida por ley, seáme permitido

■ expresar los votos m 's ardientes, para que las 
animosidades que han prevalecido hasta aqui en 
materia de opiniones religiosas queden olvida
das, y para que mis fieles súbditos, sometiéndo
se á las deliberaciones del paramento, pronun- 
ciadas irrevocablemente sobre estos asuntos, 
me ayuden á consolidar la grande obra emp. • 
zuda por la legislatura, y ¿fomentar ese espíritu 
de paz. y concordia doméstica en que cstub. n 
nuestra fuerza y nuestra prosperidad nación ■..”

S. M. pronunció este discurso de un toi o 
firme, distinto é inteligible. Cuando llegó al 
periodo en que declaraba que su intención era 

U , ---- o J "---- '-•■■• -■• «,-u-
pitaros por la tranquilidad general de Europa :

< muHlcnerla, será el objeto constante de mis des | manteiu r con lodo el infido de su pode.,, la reli- 
■ " .. ' ’ ^011 protestante y reformada eshiblecida par fa

liados, y de todas das potencias extrangeras.Ly, S. M. levanto la voz, y dijo estas palabras
velos; y las seguridades que recibo de mis! ¿-/oh protestante y rtformada establecida par /a 

, stán dictadas en el mismo sentido.
“ Confio en que la buena inteligencia que re'-fl 

¡na «i los asuntos de Ínteres general, y él que Agosto."

de un modo solemne y enfático.
El nuevo parlamento debia abrirse el 10 de

exigencia.de


ciada por el mismo sobre fundamentos 
que la hacen indefectible ?

Por nuestra parte debemos decir con 
franqueza, que no hemos conocido en el 
Libertador otros sentimientos superio
res al de ver á su patria libre, y el deseo 
de ser su Libertador. En esta persua
sión hemos espresadoen diferentes oca
siones, y de distintos modos, nuestras 
esperanzas de que la libertad no pere
cería en Colombia, y que era absoluta
mente imposible que en ella se estable
ciese el despotismo. . Por coadyuvar a 
sus miras liberales, hemos tomado el

COLOMBIA. 1
Los detractores del libertador, los ' 

que lo han pintado con la mas desenfre 
nada ambición de mando, son los hom
bres enemigos de todo poder ligitimo, 
que, no pudiendo vivir sino del desorden 
y viéndonos llegados al punto en que de
bía fijarse, por medio de una buena 
constitución, la. suerte de Colombia, no 
han encontrado mejor arbitrio para frus 
trar nuestras esperanzas, que proclamar
lo usurpador y alarmar contra él al pue
blo colombiano. ¿Pero donde están las 
pruevas que nos dan dé estas decanta
das aspiraciones á coronarse? Noso
tros los desafiamos á que denuncien, no 
decimos un hecho, sino una sola palabra 
qae las indique. Hablen las personas 
que han sido de su mayor confianza y 
que lo conocen mas de cerca, los_agen- 
tes subalternos de su administración, 
que sin duda debian ser los cómplices 
de tamaño crimen, y digannos si en to
da su vida le han oido algo que se resi
enta del deseo de usurparse el poder mo i 
narquico. Por ol contrario, ellos nos ci- I 
tarín los medios multiplicados con que | 
La procurado siempre consultar á la h- ' 
bertady á la voluntad nacional: nos ci- 1 
tarán sus escritos públicos y privados, sus ] 
arengas y sus conversaciones familiares 
llenas todas de espresiones repúblicanas : 

’y liberales, y cuyo lenguage ha sido el 
de un corazón devorado por el deseo do 
ver planteada la libertad en su pms. 
Nos dirían en fin; el Libertador en ei 
discurso con que acompañó el proyecto de\ 
___ mí Bolivia. diio:—

“ Legisladores,! L,a iibertad de lioy 
“ será indestructible en Amorren. v«» 
« se la naturaleza salvaje de este conti- 
“ nente, que espele por si sola el orden 

monárquico: los desiertos convidan á 
“ la independencia. Aquí no hay gran
el des nobles, grandes eclesiásticos: nu- 
“ estras riquezas eran casi nulas y en el ¡ 
“ dia lo son todavía mas. Aunque la 
“ iglesia goze de influencia, está lejos 
“d'e aspirar al dominio, satisfecha con 
“ su conservación. Sin estos apoyos 
“ los tiranos no son permanentes, y si al- 
“ gunos ambiciosos se empeñan en le- 
“ vantar imperios Desalines, Cristoval,\

--------
“ No hay poder mas difícil de mantener ¡pesos, Iuh 
“ que el de un principe nuevo. Bona ] sivamente. 

parte, vencedor de todos los imperios
“ no 1 
“ (___ .
“ aran Ñapolijon no consiguió mantener- i 
“ so contra la liga de los repúblicanos y I 
“délos aristócratas, ¿quién alcanzará ' 
“en América fundar monarquía, en un 
“ pueblo encendido con las brillantes] 
“ llamas de la libertad, y que devora las 
“ tablas que se le ponen para elevar esos 
“ cadalzos regios ? No, legisladores ; 
“ no temáis á los pretendientes á coro- 
“nas: ellas serán la espada pendiente 
“ sobre Damocle. Los principes fía- 
“ mnntcs, que se obcequen hasta cons- 
“truir tronos encima de los escombros 
“ de la libertad, erijirán túmulos á sus 
“ cenizas que digan á los siglos futuros 
“ como prefirieron su fatua ambición á 
“ la libertad y á la gloria.” ¿Y podrá 
temerse que quien ha prcdicho tan triste 
como infalible suerte á los que aspiren á 
coronarse en América, se quisiera some 
t er voluntario á una sentencia pronun-

anteriores; se procederá con los posee
dores que después’ de haber vendido eH 
terreno, en cuya posesión fueran agra- - 
ciados por la ley, se hayan poblado en. 
otros puntos de la provincia;■ con nota
ble perjuicio del Estado.

6. Todo individuo que haya compra
do, ó heredado la posesión de un terre
no siempre que esta le haya sido recono
cida por el gobierno, deberá gozar los 
mismos previlegios que los demás pose- 
dores.

7. No podrán obtener titulo de pro
piedad los individuos, que hayan pobla-

del gobierno titulo de propiedad condi- 
cionalmenre en papel sellado de á 8 pe
sos; se presentarán de nuevo para que 
les sean refrendados con papel que les 
corresponda, por el cual abonará la de- 
masia, deducido al del valor en que fue- 

I ron despachados.
9. Se faculta al gobierno para el se- 

i lio del papel según exijeii las cantidades
de terrenos de que sea necesario ex
pedir títulos de propiedad, con arreglo

• á lo dispuesto en el artículo 2 ®
10. Comuniqúese al P. E. para su

cnmplimiento y circúlese en la forma or 
dinaria;—Sala de sesiones en la Ciudad 
del Paraná, Agosto 19 de 1830.—Toñ- 
vio Ortiz.r—Ceyctano Rodriguen secreta
rio. „

Paraná, Agosto 25 de 1830.—Cúm
plase la H. resolución, publíquese por 
bando circúlese y fíjese en los parages 
públicos para que llegue á noticia de 
todos.—Salas. —Ramón Pereyra.

Es copia,
Del Castillo.

EL UNIVERSAL. _J__
_MONTEVIDEO OCTUBRE 5 DE 1930.

I La cuestión de que nos ocupamos en 
el número precedente, acerca de los 
deberes mutuos de las naciones con 
respecto á sus subditos, nos conduce al 
exámen de las obligaciones que deben 
servir de regla al gobierno del Estado 
Oriental, relativamente á la República 
Argentina en circunstancias de hallarse 
dividida entre dos partidos, discordes 
Isobre las bases de su organización po
lítica, y desgraciadamente decididos á 
obtener por el mediq terrible de las ar
mas, el triunfo de sus respectivas opi
niones.

No es nuestro objeto detenernos mu
cho en la cuestión, demasiado ventilada, 
sobre la conducta de los gobiernos neu
trales hácia los desterrados ó emigrados 
de otro país, ó á los refugiados por cau
sas de rebelión ú otro crimen político: 
el derecho sagrado de asilo es ya casi 
universal entre todos los pueblos civili 
z.ados, y las reclamaciones hechas con
tra ese principio, no tienen disculpa 
sino en la exaltación producida por el 
espíritu de partido. Sin embargo, el 
crédito del país en que escribimos, y la 
dignidad del gobierno, exije que,después 
de haberse hecho por el de Buenos 
Ayres una formal reclamación de algu- 
nos argentinos amparados hoy bajonucs-

i,..» .» k »¡«y

de nuestros “ntereses’ puede hallarse la no les dará en prop.edad, y con arreglo 
" dd problema de nuestra con- á su pastoreo de los que pertenezcan al 
solidacion Atendiendo á nuestra po- Estado obtenido
simón, "o hemos quendo manifestar op dad condi.alClvii, nv i
nion sobre el gobierno que nos conven- ' 
ga, y nos hemos contentado con indicar 
la necesidad que háy de que él que se 
nos dé, tenga toda la tuerza necesaria 
para hacer el bien y destruir el mal; 
por la tendencia que hemos advertido 
en los estados americanos á anularlos] 
misinos gobiernos que se dan, á disnii-i 
nuir ó debilitar sus facultades naturales.: 
y á no establecer entre los poderes la 
independencia necesaria para el bien de 
la sociedad y conservación de la liber
tad. (Gaceta de Colombia.')

REPUBLICA ARGENTINA.

ENTRE RIOS.
El H. C., de la Provincia de Entre Ri-
„„ las facultades que inviste

. ha sancionado con valor y fuerza la si- 
! i guíente—

TjiEY
Art. 1.® Con esta fecha queda de- 

• rogada y sin ningún valor la ley manda- 
I ¡da publicar en 28 de Julio del año 1826 
i 'sobre el papel sellado para los documen

tos de terreno.
2. Todo titulo de propiedad de torre-j 

no. se extenderá por el gobierno en pa-1 
peí sellado del valor de cuatro pesos, 
siendo su extensión de un cuarto de le
gua de frente, siendo de media legua en

fuese de úna legua, y así succ-

3. Deviendo considerarse la ley de 2,

vantar imperios uesaunesy vnsroü«,|guduuiK.mv,o.v..Mv
Iturbidc les dicen lo que deben esperar el de ocho pesos, y en el de diez y seis

i .1 ______ fuoor» íIp íinn lpcriia. V <1SI SUCO*

..ATE, VcllCvUUJ uc ivuuo ivo w. - -
no lomó triunfar de esta regla, mas fu- de Agosto de 1821 dictada por la 11. Le
erte que todos los ejércitos. Y si el gislatura de la Provincia dirijida con el 

Lt . ___ ________ nv/.liwivn nhiptn do nrruionikr al mayorexclusivo objeto de propender al mayor I 
bien de los posedores en terrenos. El 
que haya obtenido del Gobierno la pose 
sion de su terreno, sin haberlo sido an
tes de su públicacion, pagará al Estado 
cien pesos por cada legua cuadrada: 
hayandose el terreno, cituado en las coa 
tas del Rio Paraná, y Ijruguay, lo mismo 
que los que se hallan en las costas de 
los arroyos Nogoyá, Clee, Gualeguay, y 
Gualeguaychú; á distancia de veinte le
guas á fuera de su embocadura y amas 
el valor del papel sellado en que csten- 
dcrsele el titulo de la propiedad.

4. Por los terrenos del interior de la 
provincia siendo la posesión de la cali-

i dad que previene el artículo anterior 
pagará cuarenta pesos; por cada legua 

i cuadrada: amas del valor del papel se- 
■ liado para el titulo de propiedad.

5. De igual modo al proscripto en los



tro pabellón en Jas costas del Urugu 
> ilustremos este punto con las doctrinas! 
• rccividas por todas las naciones cultas; 
- que se hallan redactadas por todos los! 

publicistas y especialmente ch la'obra 
clasica del dcrcecho de ¡rentes de ese mis
mo autor que tan inoportunamente 
ha citado el Lucero, de Buenos 
Aires para reprochar la conducta de nu
estras autoridades sobre el acopio de 
elementos de guerraque suponía realiza
ban aquí los Árjentinos refugiados.

“ Si un desterrado ó estranadó (dice 
TVattcl,') (*) ha sido arrojado de su pa
tria por algún delito, la nación á cuyo 
territorio se refugia no puede castigarle 
por aquel delito comotido en un país ex- 
trangero; porque la naturaleza no dá á 
los hombres ni á las naciones el derecho 
de castigar, sinó para su defensa y segu
ridad. De donde se sigue que no pode
mos castigar, sino á los qué nos han da
ñado "

Por iguales principios el gobierno que 
ha condenado al destierro á alguno de 
sus súbditos ninguna autoridad ¡e queda 
ya sobre él, y en igual caso están los! 
que emigran para eludir sus persetücio- 
nes.sea cual fuere la causa que las pro
mueva, y después que aquellos desterra
dos ó fugitivos se acojen á la protección 
de otra potencia cuyas leyes concedan el 
derecho de asiló, toda reclamaciofi para 
que se le entreguen es evidentemente 
absurda, por que ha perdido la autori
dad que tenia sobre ellas ¡'podríamos 
abundar en reflexiones á este respecto,! 
y apoyarnos con la autoridad de los' 
mis célebres escritores; pero nos limi
taremos ú citar al mismo VVattcl que 
dice lo que sigue.

“Ouandoiasociedddscptira utio desús 
miembros por un extrañamiento perpe
tuo, le destierra solamente de su territo
rio, y no puede impedirle que se esta- 
blcza en cualquiera otro pais que le 
agrade ; porque después de haberle des 
terrado no conserva ya sobre él ningún 
derecho. Sin embargo, puede verificar
se lo contrario por algunos convenios 
particulares entre dos ó muchos estados 
Por esto mismo cada uno de los mien- 
bros de la confedeiacion Helvética pue
de desterrar á sus propios subditos de 
todo el territorio de la Suiza, y enton
ces ninguno de los cantones ni sus alia
dos permitirán en ' su pais al dester
rado.”

Siguiendo siempre los principios re
dactados por aquel mismo autor vere
mos ahora las doctrinas aplicables al 
easo en que se encuentra el gobierno del 
Estado Oriental con respecto á la situa
ción política de la República Argen
tina.

“ Las naciones extrangeras no deben 
mezclarse en el gobierno interior de un 
estado independiente (lib. n, §. liv y 
sig.) No les pertenece juzgar entre los 
ciudadanos á quienes la discordia obli
ga á tomar las armas, ni entre el prínci
pe y los súbditos; porque ambos parti
dos son igualmente indiferentes para 
ellas, é igualmente independientes de su 
autoridad. Pueden interponer sus bue
nos oficios para el restablecimiento de 
la paz; y la ley natural las estimula á 
e'lo (véase el lib. n. cap. i.) Pero, si 
eon inútiles sus diligencias, las naciones 
que no están unidas por nin?iin tratarlo

(.•) Derecho de Ocales, lib. 1, Cap. 19-§233

■ . ............. .. H IB i. i i»

uny,l pueden sin duda declarar su juicio por 
su propia conducta sobre el mérito de 
la causa, y favorecer al partido que les 
parezca que tiene él derecho de su par
te, en caso que implore su auxilio ó le 
acepte; pueden como tienen libertad 
para ello, unirse á la querella de una 
nación que eijtra con otra en guerra, si 
les parece justa. En cuanto á.los alia
dos del estado despedazado por una 
guerra civil,. hallarán en la naturaleza 
de Sus empeños, combinados con las cir
cunstancias, la regla de la conducta 
que deben observar, de lo cual hemos 
tratado en otra parte.' (véase el libro n, 
cap. xii, y particularmente los cxcvi 
y cxcvjt.j” (Continuara,')

Ayerá la una de la tarde se reunieron 
en la sala de sesiones de la H. A. los 
señores miembros electos de la cámara 
de senadores I). Luis Eduardo Ferez, 
L). ./osé Ellauri, D. Julián Espinosa, D. 
Gabriel Pereira y D. Joaquín Campana. 
El señor presidente de la comisión per
manente de la II. A. que se hallaba au
torizado por el artículo 4. ° de ja ley de 
13 dé Julio para presidir la prime 
ra sesión preparatoria tlv ambas cáma
ras, lés invitó al nombramiento de un 
presidente provisorio, y prócediéndos.e 
á esta votación resultq electo por mayo
ría de sufragios ej señor D. Luis Eduar
do Perez quien ocupó el asiento corres
pondiente, retirándose el presidente de 
¡a comisión. Acto continuo se nom
bró para su secretario interino al señor 
Ellauri, y las comisiones competentes 
para la revisacion do los poderes; reti
rándose en seguida con prevención de 
que se reunirían luego que ellas hubie
sen informado.

JUICIO DE IMPRENTA.
E13 tlcl corriente como lo habíamos 

anunciado se reunió el segundo Juri para 
oir la acusación del comisario de póli- 
cia D. Lorenzo Torres contra D. Juan 
Fernandez autor del artículo inserto en 
el número 370 de este periódico y de
nunciado por aquel como calumnioso. 
El tribunal pronunció el fallo siguiente. 

Monta ¡tiro Octubre 3 de 1830.
No considerando el tribunal el coihú- 

nicado de que so trata, inserto por D. 
Juan Fernandez en el número 370 del 
periódico Universal que se publica en es
ta capital, ofensivo á la buena reputa
ción y fama del comisario de policiá D. 
Lorenzo Torres,' y que solo contiene 
un hecho en cuya certeza han conveni
do él acusador y el acusado. Se decla
ra que el antedicho Fernandez no ha 
abusado de la libertad de imprenta. Y 
devuélvase el expediente al señor juez 
de primera instancia á los fines preve
nidos por la ley — F. J. Muñoz,—Juan 
B. Blanco.—Carlos Jfyaya.—Xavier Gar
da lie Zúftiga—José Gómez.—Rumualdo 
Ximcno-—JltánuelJ. Errásquin.

Personas que llegaron ayer de Santa 
Fé á está capital aseguran que el Go
bernador López se había movido con 
l’uerzasáciala frontera de Córdoba.

M4RITIM1.

ENTRADAS.
Bergantín americano Kanhawa, capitán 

Suinner, de Boston.

Bergantín americano David Maffett, capitón 
DniTeD, de Baltimore.

Goleta nacional Vigilante, de Santa Fé, con
signado á su patrón. . .-ir ii, 0...1I. .■■ t

Goleta nacional Maldonado, de Santa -Fé, 
consignado á D. José Canausa. ■ b . za

Balandra nacional Navegante, de Mercedes.
Bergantín goleta Ecce Momo, de l’aísandú, 

consignado á D. Zenon García.

con
12

202
1724
100J
150
400

MANIFIESTO DE CARGAMENTOS
Bergantín americano KanJuiusa, de Boston, 

consignado á D. Diego Noble, con
520 barriles de harina,
20 tercerolas de arroz,
20 cajones velas de esperma,
10 barriles aguarraz
25 mil pies de madera,
19 barriles brea,
85 cuñctitos de salmón,
4 medio barriles caballa,
4 piezas de jarcia,

30 medias pipas de ron
2 cajones pañuelos de seda de la India,
3 id. sombreros de paja,
1 fardo listados de algodón,
2 balanzas de patente,
5 barricas higos de pasa,
5 cajones añil, ' \

35 id. té. • 1.'
Bergantín Americano DabidMnffet, de Bal- 

timore, consignado ú Zimmerman, Frazier y C. pnn .
pipas de ginebra 
barriles 
id. de harina 
dichos id. idi 
cuñetitos db gglletitá 
jamones 

50 docenas de sillas 
25 caicos de agua ras

4 cajones de alfileres 
4 dichos muebles 4 . 
I cuja 
1 fardo de cigarros

24 docenas de garrüchos 
100 docenas de pañuelos 
32 docenas de molones 
Í barril de aceite de durazno

———í----------------- -• ■ T’
avisos mivas. - -------------- i----- i____ i___ ■.. ___ .___  ■ ■ ■, 

AVISO OFICIAL.
Secretaria de H. A., Octubre 4 de 1830.

LA minoría de Ids SS. Diputados elecfoS 
para la cámara de RR., reunida el día de 

ayer, han acordado que por medio de este avisó 
se prevenga á los demás SS. que aun no se han' 
presentado, que tan luego como lleguen á la 
capital, se sirvan prevenirlo á esta Secretaria, 
|asi corno la calle y número de la casa fen que 
'habitan.

AVISO AL PUBLICO. ’
EN Casa dé Guirtanner y Tornquist, calle 

de San Caries, No. 133, se hallan de ven
ta los siguientes renglones, que se darán á pre
cios sumamente moderados

Algunos rollos de tabaco del Brasil, 
Una partida de raiz de Turbit, 
Gelatina para clarificar vinD3 y licores, 
Tocadores de mucho gusto, 
Organos con tres y cuatro' cilindros, 
Obras de Medicina Casera, por el Dr. Gra. 

hatn, en castellano,
Látigos surtidos; zepillos dedientesy debarba. 
Con atines, cortaplumas, collares de ambar, 
Ormas de botones; y otros diferentes artícu

los. O.5.

REMATE.
POR JUAN JOSITeLLaURI. ------

(En su casa calle <le S. Miguel No. 43.)
Iíoy Maltes 5dcl corriente se vandepán pr¿-„ 

cisamente por cuenta de aseguradores él car- 
gamento y casco del bergantín americano 
KANHAWA, varado en lu punta deS. José.

El cargamento consiste en harina, arroz, es- ' 
perilla, agua-razl tablas de pino, alquitrán, jar
cia, ron, sederías, somárreos, listadbif y otra 
porción de artículos averiados, A Ids 11.

4*



AVISO del TEATRO.
Z'iOÑ el objeto de evitar que lis funcione* 
’Ly/‘iruiflarias sé representen tres dias seguidos 
las dramáticas que hasta aquí se hacían el Mur 

.¥<& yiJu&ve^se verificaran el Miércoles y Vier 
nesdecada semana, siempre que no-haya'a 
,gün motivo justo de alteración, en cuyo Caso s 
^Visará'ppTtunaiñente por.los periódicos y po
carteles. * ® 4

AVISO. ... {

LOS profesores de Medicina, Cirujia y Far- 
)friá'cia¿ nombradas pór el Suprior (Jo 
biernp para componer el Consejo de iligi 

^Pública, establecido por el decreto d i l'i <1 
Septiembre, se reunieron el,Mercóles' 29 del 
pasado, para principiar sus ! (uncí ntí; y ha
biendo procedido al upmbramiuntp de su pre
sidente y secretario, vC<?n arreglo al Articulo 4 
del citado decreto, resultó electo presidente el 
Sr. Dr. D. Francisco Paula iRivero, y por se
cretario el licenciado D. Francisco G irc;a Sa- 
lazar ; cuya elección ha Si-ío eoiifirm ala por el 
superior gobierno. Los profesores cuyos títulos 
han sido declarados válidos, podran presentarse 
ante dichoConsejo parp obtener el tit-ilo de ha
bí fía ción para continuar, en e! jórcicio de sus 
respectivas profesiones, eU curóplimi: rito de los 
artículos 6, 7. y 8 del pxprésado decreto.

GUIA de enfermos ó medicina curativa por. 
el Señor Lerroy, que se titula— 

t rr , Qyiep mei lleva en ( LbvLillo 
‘‘ . Conmigo el médico lleva, 
' : PukÁ la espe rienda comprueba

• Este método sencillo. ’
Un t ano en octavó, se hallará de venta en la 

oficina de sta imprenta y en Ja librería. calle 
de- ra.rton viejo al empezar la sególa la cuadra 
sobre la derecha. ______ O 4—:3p
El Dr. D. Joaquín Ca'opana, juez letrado 

........... ■

POR «I pi 
dos los

¿o civil del 1 stado Oriental del Uruguay. 
jJJORcI presente, óíto, Humo y emplazo á to

2—, ' s que so consideren acreedor s á los 
Bienes concursados de D. Mateo Magariños, 
p. ru que en el término de 15 dias se presenten 
ante este juzgado con los documentos justifica
tivos de sus cicditos existiendo en esta Capital, june puaugcius, para quienes iir-uc wt-Dicuits 
y dentro de 50 los que se hallen fuera ,ep' todo 'comodidades. Los SS. que gusten pueden di- 
el territorio del estado, bajo la pena que si no Erigirse á la calle del Porton Viejo, No. 24; ó á 
lo hicieren jiq.serán oidos en el concurso, sino su capitán á bordo. Sept. 21—3p.-
por separado aufT-- J 1 L r.., 1
asi íó llevo mandado— r. ------_

Montevideo Septiembre 29 de 1830.
Joaquín Cámpana,

Por órden de su señoría, 
o.L-2Qp L

legun dispone el derecho, pues ' 
ndado en decreto de esta fecha. ,

cuartel para el batallan de cazadores: los se-

--------- e-—--------AVISO-------------------- ’—| rán cerradas á esta oficina para el 7 de Octubre 
SE vende una calesa dé buen movimiéntoM»"’0 la’del lIia> én <|UC scrá“

en un precio comodo.—También dos ca-Í^^.Y ele™íla la mas ventajosa para su 
sas pequeñas en la calle de S.m Juan, que tie- aprobacion.-Muntevideo Septiembre 21 de 
nen ios números 131 y 193.—Ultimamente se 1830. _____________________Anaya.

ue su seiionu, vuanvi pi» --------
Miguel Bncl, Escribano público ñores que gusten hacer, propuestas las remiti-

21 VISO DE LA POLICIA.
CONSULTA del gefe de este departa

mento ha resuelto el superior gobierno con

alquila un almacén grande en la celle San Ga- 
b ieí número 26. Los señores que por cuales « 
quiera de los tres indicados objetó,.se infere- J^luclll„ ..... -------
sen ocurran a la chile de San Gabriel numero^ pen|ia 7 ¿ei corriente que se restabl<jz¿á la prác- 
46 en donde hallaran precisamente quien óe, (j nnterí01*monte observada relativamente tal óra ¡ 
razón._______  , , .___________O 1 8p | (jen je enlra(jas y salidas de carruages por los |

AVI¡SO. (portones de esta ciudad ; es decir, que toda en-
HAN llegado .unas pomadas de Francia de tnl¿a (|e carruage.se verifique por el porton de 

superiói calidad para teñir el pelo á las gan pedro y la salida indistint.imente por la 
personas que lo tienen blanco y al mismo tiein- ^el Norte, ó Sud. Se hace notoria esta dispo
po lo hite crecer, son tarros muy grandes a 4 s¡cion para que tenga exacto cumplimiento ; en 
reales cada uno. Calle de San Pedro Núm. ]a inteligencia, que los contraventores, se suje- 
199. S 28—3.; taran áKis penas que impóngala superioridad.

Montevideo Septiembre 13 de 1830.
Vidal.

~~ aviso;

DJOSE PEDRO DO VALLE, como
• co signatorio en este puerto del bergan

tín goleta Deseada hace saber que de dicho 
buque se salvaron 855 tercios de yerba de maté 
del Parnagná, y que se halla almacenada en la 
villa de «Rocha; la cual se va a. reinátar por 
cuenta de quien pertenece, el di«i primero de 
¡O *tubre, á quien mas dé.—Montevideo, 25 de 

Septiembre de 1830.•

I den de entradas y salidas de carruages por los 
' podones de esta ciudad ; es decir, que toda en-

— r  --.----- •.......  ....... • . > <’<**> t'Ul'1 y *** CUIIUU ...
persona^ que lo tienen blanco y al mismo tiein- ^el Norte, ó Sud. Se hace notoria esta dispo-

Calle de San Pedro Nútn. ]a ¡nteligencja, que los contraventores, 
_______________ S 28—3. j taran á.kis penas que impóngala supe,

renles cada uno. I 
199.

SE VENDEN,

ÜNAS CASAS en la calle de San Felipe, 
No. 128, con 41 varas de fondo y 9 de 

frehfe, con 5 piezas y cocina. O”-asen la calle 
de San Sebastian, Nos. 125 y 1-7, con 50 va
ras de fondo y 12| de frente. Quien quisiera 
comprarlas, podra occurrir á la casa No. 179 
callide San Pedro, frente á lo de D. Juan Nin, 
donde darán razón. S. 22—3p.

7^ SE VENDEN,

ÜNA fuente francesa, ce piedra, con un 
filtro para filtrar agua, ep 25 pesos. Un 

ar ri irip ’ouy lindo, pan» guardarla ropa, en 25 
pvs< s. Uu-* musita costurera, muy hermosa, 
.p.ra una señorp, en i,o pesos. El torio sedará 

6Ó jy sps; calle fian LtalroN. 199. cerca de la 
" út^lta. , '8. 27-1.

Para ¡Santa Catalina. |
L bergantín goleta sardo 8. José, que pr<’- ! 

f’. 4 cedente de Buenos Ayres debe llegar 
■ste puerto dentro de 5 á 6 días, salará inme 
Úát.micnte para dicho destino y admite pasag. ‘ 
’ s para los que tiene excelentes como-iidadi í 

Se despachara en la calle de S. Carlos No^ 5 ‘ [ 
. . O «—3r

> mimá;
O ARA cualquier puerto del Brasil el ber 
9 gantin brasilero Imperial Brasilero'de 12 

toneladas. Es buque nuevo y de buenas cali 
I ides ; quien lo necesite puede dirigirse á si> 
•orisigndtario D. Ramón de las Carreras.

O4—3P
PARA BARCELONA.

EL bergantín sardo JUNONE, capitán Juan 
Bautista Lanfrúncó. de porte d* 213 t<- 

rieladas, forrado y clavado en cobre ; saldrá 
para dicho destino el 25 del entrante mes. Ad 
mite la mitad de su carga, teniendo ya la otra 
mitad contratada. Los Señores que se intere
sen por fleté ó pa’sage, ocurran á casa, de D. 
Cayetano Gavazza, donde le darán razón, cajle 
de San Pedro No. 171.

PARA LONDRES,

EL muy velóro y hermoso, bergantín inglés 
ObCAR. su capitán Smith; tíéne luga» 

paja 50 toneladas á flete, y saldrá en brevefe 
■dias para aquel destino. Puede recibir pasage- 
ros, para l<>s que tiene esceleptes-comodidades. 
Ocurran á casa de
Q. l BERTRAM LE BRETON.

Para Cádiz y Gibral'ar.
L muy velero bergantín sardo CjQRREO. 

HZJ forrado y clavddo en cobré, de porte de 
219 toneladas, saldrá á médiádos del inéS en
trante sin falta ; admite solo una tércéi’á partí- 
de carga : los señores qué quieran cargar ó ii 
de pasage, para lo que tiene excelentes como
didades, pueden ocurrir á su consignatario. D. 
Cayetano Gavazz» , calle-de $. Pedro No. 171.

S 23 
PARA EL JANkVRO.

SALDRA á principios del mes entrante sin 
falta, el bergantín nacional FELIZ; ad

mite pasageros, para quienes tiene escelentes 
'■ ' 1 . Los SS. que gusten pueden di-

Sept. 21—3pi

Comisaria General de Guerra.

POR disposición snperior se saca á remate 
la construcción de 400 gorras de paño, de

SE ALQUILAN

DOS cuartos para hombres solos, en car 
del Sr. General LavaUejíij en el primer 

patio, indept n líente de la familia.
S. 27—3p

■ AV-.Sv.'
J OS SS. que gusten entrad en 1n RIFA 
8 j de varias alojas, tasados en 1000

1 11 suertes?, pueden ocurrir á la calléate fian 
• Jubriel, No. en cosa.de J^uis Fis<orc, por 
iriótivó de estarse concluyendo los ,números; 
pues de3o contrario se rifará sin demora.alguna.

■ : • ■ 11 ,' / Oet.2-8p.
Ayiko.*/‘ /

M-tfR. ELUM, que tenia tienda znpntc,i 1 ■ n 
lVJL la calle de San Joaquín,- frente al café de 
D. Antoniói se ha trasladado á b» halle de Son 
Gabriel, casq de D. Feñnin ^fereguí,.frente d 

fé del Fuerte, en donde se compromete á ser
vir aFpublíco con la mayor exactitud. S29—4p

SE VENDE,

UNA octava de «cuadra de terreno en lá 
Agueda, ,IindefO con-D. M un úel fio vería 

¡Él que se interese, ocurra.á Ja calle de fiaQ 
I Fernando, Nó.'áb. S. 29—y|p. .
' ’ ~ .AVISO;
’ T71N el almacén No. 14Ó callé de San .Pedro, 
Uj ó del} p^lon, h;^y , de veqta azúcar de 

Santos, por ÓolsaS; la arroba del blanca á 2(1 
'realas; id. terciada á 2 pesos; id. rubia ú i2 
reales: y en barnrqs del Jtmcyrd' blanca á 3 
rpesofl arroba. Cómo también aguardiyrij'r, en i d 
idél.Brasil de 19 ú 20 grados, en pipas griurk s, 
ca^a upa ú 70 pesos. Las personas qde
1 asen comprar, podrán’ ocurrir á. «cus•■Inro'W.'fti 
¡hora. —3p.

SE VENDE. ’

ÜNA mesa de villar con todo lo pfer ten ete ir ir
te á ella : el-que. se interese en sti com-> 

pra ocurra á la casa de 1,os señores Ildl. Dpittoit 
y Cal calle de S. Benito No. 50 y.tappbieq pas
to en fardos de superior calida^. S 22—3p

SE ALMILA,

ÜN almacén pequeño en la calle del fnertfi
No. 139 en la botica que está ¡nmcdi/Ua á 

él daran^razon. s 23;—3p

AFZSO.

ELque quiera entregar J00 onzas aquí y 
recibirlas en Rueños Ayres ocurra á la 

cuHe de S. Benito No. 50. s 22—3p

AVISO.
B.MN el Arroyo S'Co, casa de D; PedroO. 
JCb . ,1’eyez se necesita una urna de lecbe.para. 
criar un niño : la que quieiq concbaviirsq ocur
ra á dicha Clisa. s$0—-3p

AVISO.

SE necesita de un ?grim«nsor aprobado pa]- 
ra practicar una,mensura qnlerrfní» iulnB-; 

díalos al Cuita. En ésta .imprenta r|ar jn razón. ’
S 20^-3p. .

iSe .necesita para jUtpiUur^

ÜNA CASA que tenga 4 piezas ü mns de 
la sala y el Comedor, con algibe. E ,ue 

la tenga y quiera alquilarla, qeiirra a la c.ilk de 
iSnll José, Nó. 34. donde encontrará con quien-; 
tratar. „S|,3Í-'

i ¡ VENDE. • .

EN 450 pesos cobre una negra joven siu 
vicios y recien parida. Callé de San Ga

briel Num. 28. S 28—3p.

~~ *
’H’T NA negfá de edad dé .30 añóapoco mas ó 

menos, sus habilidades eila las dirá: se ven-* 
de á pedimento de ella misma. El que se inte- 
Iresc. ocurra á la calle de San José Núm..34 ó 
en está impropia se dará razón. S(28-rri3;.

~SE~NECESÍTA. ~
■flTT NA casa que ’enga seis, piezas ó mas V no 

muy distante de :la plaza. En espi juiprciy r 
ta darán razón. S 28—14p,
----- SE VEN!) EN.
TT f ÑAS casas que están saliendo por él portoa 

J huevo á la déiechapy hacen figura<ri mpu- 
í.ir. El que guste puede ilegifse a 1 NdhiC 77 
callp eje San Rqmqn, S 28—*8p.

AVISO.

BARATlLlX)de yerba-paraguay > legitima 
á 4 reales libra, en el ribuaeén Je D. An

tonio Saenz de la Peño ; cinco cuadras !••! potj 
ton de 8. Pedro No. 116. S 2i 3p

carruage.se
cosa.de

